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Comentarios a los Estatutos de 
nuestra colegiación obligatoria. 

'En el número anterior de esta Revista ofrecimos a nuestros 
compafiero~ ocuparno~ 'deten idam~nte de los Estatutos que por el 
Ministerio de-la Gobernación ,se han promulgildo para que sirvan 
rlebase a lacolegiaeión obligatoria recientemente decreta.da para 
la clase Veterinaria Hoy cumpliendo lo prometido, y con el fin de 
(1 ne los Veterinarios toledanos, que son con los que' uüí.s direct,a- i 

ment~ estamos en relación, se den cuetlta exacta del, alcance y 
fitlalidad práctica de dichos Estatutos, a l~ vez que se compenetren 
de su verdadera virtualídad, vamos a pasar rev¡'sta al articulado 
de los mismos, J después de comentarle con toda la imparcialidad 
debida, deducir las consecubJlcias y juicios que la tal disposición 
ministerial nos ha sugerido. 

'Empezamos por declarar que, con la 'publicación de los' que 
el'an para nosotros ,tan deseados Estatutos de colegiaeión obliga
toria, hemos experimentado una grande y deplorable decepción. 
Los que desde hace mucho tiempú veníamos defendiendo la imprun
tación de esta. forma q,e colegi1:l.ción para nuestra clase, por eonsL 
derarl~ el procedimiento de asociación .más adecuado para que 


